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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

Ciudad de M éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México, con fu nd a mento en los artícutos 5 fracc¡ones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-2327-SPA-77 51 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(. . .) Et moltroto de uno perr¡to que se observo en un balcón, está en los huesos en un lugar muy pequeño, lo
perrito es to a grande como de 7 oños, color cofé con gris, no se observon plotos de oguo o ol¡rnento y se ve

delgoda (. . ,) [U bicación de los hechos: catte Helio, n ú mero 29, colonia El Rosa rio, Alca [d ía Azcapotzalco]
(. ..).

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLISIs DE LA ¡NFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuLtad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

eI que es objeto un€jem plar can¡no ubicado en calle Helio, 
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A[ respecto, [a Ley de Protección a los Anima Les de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peLigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En seguimiento a la denuncia, la responsable del ejemplar canino sostuvo comunicac¡ón con personalde esta
Procuraduría, quien mediante aplicación móvi[ ¡nteligente aportó evidencia fotográfica donde muestra a su
ejemplar canino mismo que se encontraba enfermo desde hace varios años y que recibía la atención medica
veterinaria pertinente, se observó su s¡tio de alojam¡ento, mismo que está dentro de su casa el cua[ [o cubre
contra la intemperie, contaba con una colchoneta para descansar, asimismo, remitió fotos de sus
med¡camentos, estudios reaL¡zados por su médico veterinar¡o, así como de su alimento; s¡n embargo, en una
[amada de seguimiento la persona denunciante hizo de nuestro conoc¡m¡ento que el ejemplar canino motivo
de denuncia había fatlecido a consecuencia de la enfermedad en el hígado la cual padecía desde hace bastante
tiempo.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡at, en virtud de
que deja ron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontra rse el ejem plar canino en el lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Respecto al presu nto maltrato de un ejem pla r ca n¡no localizado en el inmueble u bicado en: calle
Hetio, número 29, colonia Et Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, esta Entidad constató la presencia

de un ejemplar canino el cual contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporaly
muscular y comportamiento; no obstante se encontraba enfermo, por lo que se exhortó al

responsable a segu¡r con el tratamiento médico del e.jemptar canino; sin embargo mediante
llamada telefónica de seguimiento, hizo de nuestro conoc¡miento que el ejemplar canino ha bía

fallecido.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be alanál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los-artículos c.it:dqs er.r .el primer párrafo de este /
instrumento es de resolverse y se: | , , /rl
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En este sent¡do, de Las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en eI artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cuaI no se encontraba ningún habitante
en eldomic¡lio, por lo que se notificó citatorio mediante instructivo fijado en la puerta del inmueble.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o. ---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lVéxico y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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